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A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE: 

 

XIX Servicios que se ofrecen 

✓ Servicios psicológicos 

El sistema DIF municipal, cuenta con asesoría psicológica integral con el objetivo de 
promover la salud emocional y el bienestar de las personas y familias. 

1. Atención psicológica individual  

Ofrece terapia personalizada a niñas, niños, adolecientes y adultos que presentan 
dificultades emocionales. 

2. Terapia familiar  

Se trabaja con los integrantes de la familia para mejorar la comunicación, fortalecer 
vínculos efectivos y resolver conflictos dentro del hogar. 

3. Atención en caso de violencia 

Se brinda apoyo psicológico a personas que han sido víctimas de violencia familiar, 
física, emocional o de género. 

 

✓ Asistencia alimentaria 

El sistema DIF brinda servicios de asistencia alimentaria con el propósito de mejorar 
las condiciones de nutrición de la personas y familias en situación de vulnerabilidad. 

✓ Apoyos diversos  

El Sistema DIF proporciona apoyos diversos con el objetivo de atender de manera 
inmediata las necesidades prioritarias de la población en situación de vulnerabilidad, 
contribuyendo a mejorar su calidad de vida. 
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Entre los apoyos que se otorgan se encuentran ayudas económicas para cubrir gastos 
urgentes, entrega de medicamentos, apoyo con estudios médicos y de laboratorio, así 
como la gestión de boletos de transporte para traslados a hospitales o citas médicas 
fuera y dentro del municipio 

✓ Atención Jurica  

El Sistema DIF brinda servicios de atención jurídica con el objetivo de orientar y apoyar 
a las personas en la solución de problemas legales. 

 También cuenta con un Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
encargado de velar por el respeto y cumplimiento de sus derechos, garantizando su 
bienestar y desarrollo integral. 

A través de esta área, se brinda atención y seguimiento a casos que involucren 
vulneración de derechos, tales como omisión de cuidados, violencia familiar, 
abandono o cualquier situación que ponga en riesgo la integridad de las y los menores. 

✓ Trabajo social  

El área de Trabajo Social del Sistema DIF tiene como finalidad identificar, atender y dar 
seguimiento a las necesidades de las personas y familias, contribuyendo a mejorar su 
calidad de vida. 

A través de este servicio, se realizan estudios socioeconómicos que permiten conocer 
las condiciones de vida de los solicitantes, con el fin de determinar el tipo de apoyo 
que requieren. Asimismo, se efectúan visitas domiciliarias para verificar la 
información proporcionada y brindar una atención más adecuada. 

El personal de trabajo social ofrece orientación y canalización, facilitando el acceso 
servicios que contribuyan al bienestar de la población. 

De igual manera, se da seguimiento a los casos atendidos, asegurando que los apoyos 
otorgados cumplan con su objetivo y generen un impacto positivo en las familias 
beneficiadas. 

Con estas acciones, el DIF fortalece su labor social, brindando atención cercana, 
humana y oportuna a quienes más lo necesitan. 
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